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VISTO:
La presentación efectuada por la Escuela de Posgrado de esta Casa por la

cual se solicita la anulación del Acta de Examen N° 00029 de fecha 05 de Mayo de
2015 correspondiente a la asignatura: "Seminario II"; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación fuera avalada por la Secretaría de Asuntos
Académicos de esta Casa.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Anular el Acta de Examen N° 00029, correspondiente a la
asignatura "Seminario II", de la Escuela para Graduados en virtud de haberse
incurrido en un error involuntario en la constitución de la misma

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a la Escuela para
Graduados y a la Secretaria de Asuntos Académicos Cumplido, Archívese.
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